
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900320200009900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alfredo  Gonzalez 
Marino

Cristian Arrieta Ferrer   27/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900320200009900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alfredo  Gonzalez 
Marino

Cristian Arrieta Ferrer   27/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900320200006100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Arquitectura Y 
Decoracion Correa 
Haydar S.A.S.

Negocios Inmobiliarios 
Olano Y Cia Ltda

27/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900320200006100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Arquitectura Y 
Decoracion Correa 
Haydar S.A.S.

Negocios Inmobiliarios 
Olano Y Cia Ltda

27/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900320200024900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Camilo  Osorio 27/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Mantiene En 
Secretaría Por El Término 
De 5 Días. 

08001418900320200024800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Carlos  Elli Theran 27/08/2020 Auto Rechaza - Por 
Competencia

En la fecha viernes, 28 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900320200024600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Jairo  Quintero Murillo   27/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Mantiene En 
Secretaría Por El Termino 
De 5 Días. 

08001418900320200024400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Servicios Integrales Del 
Caribe -Cooserincar

Amelia  Charris De 
Orozco, Rafael Enrique 
Cotes Palacios

27/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Mantiene En 
Secretaría Por El Termino 
De 5 Días. 

08001418900320200024300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Servicios Integrales Del 
Caribe -Cooserincar

Guillermo  Romero 
Cardona

27/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Mantiene En 
Secretaría Por El Termino 
De 5 Días. 

08001418900320200024700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando  Rolon Nieto Victor Manuel Urina 
Eljaiek

27/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Mantiene En 
Secretaría Por El Termino 
De 5 Días. 

En la fecha viernes, 28 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418900320200024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

One Caribe S.A.S Distribuciones  Ducar  
S.A.S

27/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Mantiene En 
Secretara Por El Termino 
De 5 Días. 

08001418900320200024200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Walter Granados 
Jimenez   

Amin Nacit Alean Perez 27/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Mantiene En 
Secretaría Por El Termino 
De 5 Días. 

08001418900320160209000 Otros Asuntos Cooperativa De 
Magisterio Del Atlantico

Alejandro  Villarreal 
Yejas, Y Otros 
Demandados, Ramiro  
Vega Monroy, Alberto  
Yance 

27/08/2020 Auto Ordena - Oficiar Al 
Juzgado Primero De 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De 
Barranquilla Para 
Conversión De Títulos 
Judiciales. 

En la fecha viernes, 28 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418900320160264100 Otros Procesos Coopresol Walter Enrique Maury 26/08/2020 Auto Decide - Rechazar 
Recurso De Reposición- 
Rechazar Contestación De 
Demanda- Correr Traslado 
De Excepciones De Merito

En la fecha viernes, 28 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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